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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., dos (02) de marzo de veintidós (2022) 
 
 

Revisada la notificación personal a la parte demandada, señor Juan Diego Gil 
Quimbayo, este Despacho requiere a la apoderada de la parte demandante, para que 
aporte la constancia de envío y la prueba del acuse de recibido o la confirmación de 
lectura del destinatario, o de no ser posible lo anterior, se constate por algún medio el 
acceso del destinatario al mensaje, lo anterior, por cuanto si bien se adjunta el mensaje 
de notificación, no obra constancia de su remisión ni de su entrega o lectura. 
 
En consecuencia, se requiere al abogado para que aporte la constancia de envío y la 
prueba de recibido de la notificación, con el fin de que se constate por algún medio la 
entrega al demandado, so pena de ordenársele repetirla otra vez1. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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1 Inciso 5º, Artículo 8º del Decreto 806 de 2020 “Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 
notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 
declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 132 a 138 del Código General del Proceso”.   


